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G06 CÓMPUTO; CÁLCULO; CONTEO (marcadores de tanteo computerizados para competiciones 
A63B 71/06, A63D 15/20, A63F 1/18; combinaciones de accesorios para escribir con dispositivos de cálculo 
B43K 29/08) 
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G06E DISPOSITIVOS DE CALCULO OPTICO (elementos ópticos lógicos en sí G02F 3/00; sistemas de computadores basados en 
modelos de cálculo específicos G06N; memorias digitales que utilizan elementos ópticos G11C 13/04) [5] 

 

(1) La presente subclase cubre todos los dispositivos en los cuales al menos una función de cálculo es efectuada por medios ópticos. [5] 
(2) Si otros aspectos, p. ej. el cálculo mecánico, por presión de fluido, eléctrico, presentan interés, se les clasificará igualmente en las 

subclases adecuadas a estos aspectos. [5] 
 

 1 / 00 Dispositivos para tratar exclusivamente datos 
digitales [5] 

 1 / 02 . que actúan sobre el orden o el contenido de los datos 
tratados [5] 

 1 / 04 . . para efectuar cálculos utilizando exclusivamente 
una representación del número codificada, p. ej. 
representación binaria, ternaria, decimal [5] 

 1 / 06 . . para efectuar cálculos utilizando una 
representación digital del número no codificada, es 
decir sin base; utilizando combinaciones de 
representaciones digitales del número codificadas 
y no codificadas [5] 

 3 / 00 Dispositivos no previstos en el grupo G06E 1/00, p. 
ej. para tratar datos analógicos o híbridos [5]

 


